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de las cont~nidas en la Orden· -ministerial .de la Presídenci$<
del Gobierne de- lSde marzo -de 1963.- Las ímpOrtaciones a que
den lugar tales _exwrtaciones deberán solicitarse en el -.plazo
de un año a contar de la aludidafecha.d~concesión. _ .

Se' tnantien.en~n-tOd.asufntegridad los-.restantes ext!'emos
de la, Orden de- 9 de julio de 1974 {..Boletín Ofioial .del Esta
do,. del 22): que- ahora 'se. amplía 4ncluso los porcentajes de.repo
sición y la no existencia de mermas ni subproductos..

Lo .que·oomunico a V~ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de noviemQre de 1974.-P. D" e1 Subsecretario de

Comercio, ~lvaro :R.engíf~,CaildeTÓn.

Ilroo:· Sr. DirfX:tor general de Exportación.

TImo. Sr.: Vista la instancia, fornnilada por le: fir~ «Gi
ralt-Baixeras, S. A.,.', en ·solicitud de que le sea prorrogada. la,

, vigencia de, la CQncesión de régimen dCt'elposición con franqww
, "cía arancelaria. que le f1.:té otorgado por Orden""tie 2-3 de marzo

de 1966 {«Boletin Oficial dél Estado,., de 29 de marzo}, y pro-'
n·ogada por Ordenes comunicadas de '9 de 'septiembre de 1967
y 14 de octubre ·de 1009. '
~ Este Mhliste:rlo, eonformándose a lo informado y propuesto
por la"Dlreccioo Geneal dI! E:xportación, ha 'resuelto:

, Prorrogar por cinco afios ,más, 'a partir del día 22 de octubre
de ·1974, el--régimen de ·reposición con ,franquiCia arancelaria
concedido a la firma «Giratt~Baixeras,S~ A.,., por, Orden de 23 de
de marzo de 1966 (<'Boletín Oficial'· del Estado" de 29 (ie-'marzol
y prorrogada"por 0rdenescom~nicadas,deO de septiembre
de 1967 y:'14 de' 9ctub1e de 1m. '¡para, importación d. la.na
sucia, base levado o peinado en seco·, por exportaciones de rana
peinada. _ . •

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.,·
Dios guarde a V: 1. muchos años. . '
Madrid, 22 de iloviémbre de 1974.----4t. D.• el Subsecretario de

,Comerciol Alvaro Rengifo 'Calderón. .

Ilmo. Sr. Dir~ctor getl,era)' de E:lEportación.

24398 ORDEN rJe "22 de noviembre de 1974 por la' que
se prorroga el periodo de vígencta de la. concesión..
de régimen de reposic.iónconcedida a la" firma
4lGiralt·BE!i~ras, $, A.,., para la importación de'
lana. sucia, base lavOOa'.' peinado" en seco, por·.
expqrtactones de «ma- peinada.

del plazo de un año a partirue la' fec~a de l~s exportaciones
respectivas.. ,.. '

Los paises de origen de la ·mercancía a importar con fran
quicia atancelaria setán todos~quellos con los que España.
mantenga relaciones c5inerc4lles. normales. ---.

Para- obtener la detlaracion o }a ,licencia de imp9rtación con
franqui~ia, 1'os beneficiarioS debetan jústificar. med.i.ionte.1a.opor-·
tuna Gertificación, que ,se han ex,portado las mercancias corres·
polid-ient$S a)areposición pedida. _ t

En todo ,caso. en las solicitudes de importaclóndeberan cons~
tar la. fecha. de)a presepte Orden, que alJ-toriza el régimen d~
reposición. y la del MinisteritO ·de· Hacienda por 1ao,que se.otor·
ga. l~ fránquiciaarancelaria.

Las canti4ades. de wmercahcías a importar· con fráhqt!lici'a.
a que den d~ho las exportaciones 'realizadas, podrán ser
acumu1ap.as,en ·todo en en parte, sin más 'Umitaciónque el"
cumpUmiento.del plazo,parasolicitltrlas. > ,

Sexta.-Seotorga esta con<;:esi6n. para 'reallZ&r exportaciones
a -su am~por uh·.erlodo de cinGo años; contado a partir ,.;
de la feqhA:de su publfcación en i'I,«Boletin' OficlaLdel Estado~.
debi-endo 'el interesado en 8ucaso'~ solicitar la prórroga 'ton un
mes d,e aftteIación a sucaduddad:;

No obstante. las exportaciones que se hayan ,efectuado desde
el l~eoc..t-ubre:de. 197-4 hasta la aludida fecha, dar.~,también
d.erik:nos'reposiclón. siempre que re\Íllan lO! requisi~ pr~v~s- ,
tos en )a norma 12, 2, a}, de las cOlltenidas en la Orden mmlS M

teñal de la Pr'esidencia del GQbierno de 15 de marzo. de· -1963
hBoleUn Ofldal- del Estado,. del l6l. Para estas exportaciones

.. el 'plazo dl$· un afio pa.ra Solicitar la ..importación com~enz~á
a contarse desde la facha de publicación de esta. Orden en el
«Boletín Oficial del.Estado-...

Séptima~-La concesión caducará de modo automático si ·enél
térmÍl10 de dos añós. contados' a partir de su publicación" en el
.«Boletín ,Oficial del .Estado,. nó se ·hubiera realizado ninguna
exportacJ6n alampai-o ·de la misma.. .,' . '

-Qptf!.va,-I,.a Dirección Genér~l.d,e· Aduanf\s; dentro de su
competencia, Moptarálas rn.edidas .que considere oportunas res·
pacto a la correcta a¡alicación del régimeq de r:posición que,
se ,concede. .,,, " ,

Novena..-LaDirección General de ,Exportación podr,á dictar
l-asnormas que estime adecuadas para eJ mejor d.ese-nvolv1- "
miento qe,la presente concesión.

Lo qu; comunico a. V. J. para" s~ conocimiento- Y. eí~ct~s.
Dios gUarde a V. 1. 'muchos a.iios,

. Madrl~, ,á2de nQviembre de 1974.-P. D.• el Subsecr,et~rio cfA!l, •
Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Dfre(:tor general de Exportación.

24400
24399 ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que se

, conced(! a ..CarrerelJ, S. L ..... el' régimen de' reposi~
ei,ón con franquic'ia Grancelaria para la itnportaci6n-
de cueros ""y pieles de bovinos. ,por exportaciones
previamen.te reaUtadaa de "calzado d€caballero.

Ilmo. sÍ'.: Cumplidos los' trámites reglamentarioi:; en el expe~
diente promovidopgr la Em.presa «Carreres. S, ,~L.~. solicitando
el régimen de -reposición' para la importa,eíón de cueros y pte~

les, de bovinos. por exportacion~ previamente realizadas de
CaJzad9 q,e caballero, ., ,- . '

~¡;té 'Ministerio, confornu'm-dose a, 10 informado y propuesto
po~ la·Direceión General de EXE0rtl!oCión. ha resu.elto; ."

Prímera.-:-Conced-el" a fa. ftrma' ..Carreres• .5. L.", cOn. dOnli
cilio en .carreter'R Santa !"ola. sin número,Elche (Alicante),

__ el ragimen de réposición con franquicia arancelaria de cueros y
pieles :de bovinos (P. A. 41.00},~ empleados en 'fa fabrlgación eJe
calzado de· .caba.ller-ofP. A .. 64.02) previamente- eXpOrtado.;

Segunda.-A:>'efectos eón_bIes se· establece que:
Por cada 100' p.a.res de zapatos. de caballero previamente

exportados podré,n importarse 20{}' pies cuadradoS de pieles nO M

bIes. 180·pies> cuadrados de pieles para fdrros y 20' kilogramos
de cmpones suelA para' pisos, __

Como porcli'n~jes de pét'didas y en concepto de subproductos
adeudables se~nsiderarán,el 12 pot 100 para las pieles n()b1es
y el 10 .~ 100 para .las pieles para "torras y crupone:s suelas.

Tercera.-Las operaciones de. e~portación v de importación
que pretendan rea!izar al amparo ae esta concesi6n y &jU&tán
dese a sJIS·tértninos, . serán sometidas "a las DiretcI()l'iesGeneM

rales competentes -de! Ministerio.de Comercio a los efectos que
a las mismas correspondan, . ,. ' . '

Cuarta.,,:-L& ~J)Qf'tad6n 'Precederá. a. la importación, debién~
do hacerse, 00Íl'St&r de manera expresa en toda la documenta~
ci6n nec~ria~~r& el' deSpacho qU6(:11 solicitante 8ft acoge a)
régimen·de .reposiciób. otorgado por la presente Orden.. ,

Loápaise$· de destino de' las ,exportadones seán. aquellos ,puya
moneda de,pago sea'conve-rttble;pudiendo la Dirección ..General
de Exp~i6n, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta·
dones ,9, los· demás palee.s, valederas pUra' obtener la reposición
CGn-~:"~B:~:Ca.--------'-;-------- ---;..-.---~--- -- ---.,~--

Las exportaciónes realizadas a puertos zonas o depósitOs
francos nacionales tambiéJlse beneftcta·rán del régimen de repo
si~ión~Etn análogas condi9iones que las destinadas al éxtranj13ro.

Qu~nta.-Las .importaciones deberán· '"'ser solicitE,ldasdentro

ORDEN de 22 de 'n-i:)vieinbre rle 1974 por la que ss
concede a la firma, «fberop Shoes. B,- A.". l3'l ,régi·
11U!n- de admisión temporal para la ímportáCtón de
t~¡idode algOdón .perchado y ,piel d~ cordero cur~
tilkl con80portede tela para ·la ~co,nfecc~n'de
cortes aparados para. zapatos' con destino. a la eX~
portación,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla-menlarios en el expe-:
diente 'promovido .por .la Empresa «Iberop Sboes, $. A.,., 'solí-.'
citándo el .régimen de admisión ,temporal para. la importación
de tejido de á.lgodón, perchado Y''''piel de, cordero curtida coh
soporte de c tela para. la'confección de ~ortes Q,pa.ra,P.os de zapa~
to~ cpn destino a la e~pottaci6n. . .

Este Ministerio. (fonforrnAndose a lo inforinarlo y propuesto
por la Djreceión~Generalde Exportación. ha resuelto:

Primero.:'Coliceder--a la; fi~ma "rberop Shoes, S. A.". con' 'do
miellioez:t J. :Más Esteve.92, Elche· {Alicante], el'r~m6'n de
admislón .. temporal' para laimpo:rtaeiórt de tejido de algodón
perchado, 275 gramos metro cuadrado y p~~ de 'cordero (flor)

',terminada después tIe su curtid6n. y con,un ·soporte (refuerzo
·'detela sin tejer, sintética), 45 grsnlDS Die cuadrado {PP,. AA.

55.09.C .Y1:1.03:.B.4Al a utilizar 'en la QOnfecci6n 'de cortes apar.a··
dGsde zapatos de señora (P.A. 64.OS.A,2l, con dl"stino a la exporM

taci6n. entendiéndose que -el product9 exportado ha' de contener
las mismas, tnaterias im'portadas para su producción. .

Segundo.-:-A efectos contables se estal:llece que:
Por cada' 10 kUogram()3 de. tejido perchado de algodón,q~e

constituye. el refueri.o ixrterior d~. los cq.ttes .,.!!para4os de pIel
<:aprina','par8,. 'zapatos de sei'l.ora que se exporten. (conten'~o

·promooío por· par: 19,58 gramos de tej.\d:ol se. darán de bala
en cuenta de ~dt:ni5i6n ·temPQra.l 11,236· kilosramos delreferJdo
tejido perchado de algadón . (275 gramos metro cuadrado) i~por~

tado. .
'Dentro de dicha cantidad se co.nsid_erar~n subproductos ade»."':

dables por laf.A. 63.02,potsu 'valor como ,resortes de· tejid'J-Jie
algodón, el 11 por l(lO de 1I!Ln1sma.· ,
dPor aada 1. lP-1Qgramos de, piel de corderotermínad~,·des·
P:1éf;c-d2"~~~CUl'tfc;6r:.csn. :;bpcrte de ·te:ldc 5!!2 t~:~!;. ~~ !:!ªtºra
1eza sintética, que 'constituye el.forro interior de lOs -c:ort8$.apa,:,
rados de piel caprina para zapato~ de señora (epntenido· prO
medio por par: 33,66 gramos dé piel con· 8opcrtel ..qU'3 se expor
te:n,· se darán de baja en cuenta de admisión temporal 11,363
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kilogramos de la referida piel aon,soporte l45gramos pipie . De dicha "cantidad se. considerarári mennas el-' 1¡80 por .100,
cuadrad.ol 'impcirta4a. _ • _ . • _ _' que no devengarán derecho arancelari-o alguno, y subproductos

Dentro de ,dicha cantidad se considera.rál) mermas, c8.feIlt08 . apro-vechabl~el 12.36 por lOO, que adeudarán por la P. A.
de. aprovechamiento ,1 Ubres de' 4erec~o. el U"por, 100 de lti! 73.03.03. segúnlasnotinasd$valoradónvigentes.
mIsma. Dps. Por ~da 100 kil0JI'1:UnOS de barras corrugadas de ses8

Tercero.-Las transformacicm iiidustri~ sé _efectUarA en los ción -Circular. _previamente -exportados. se Bodrán importar con
-locales de: ..iberop 'Shaes; S; A... , sitos, en '_calleJ. Más- Esteva. franquicia arancelaria 104,1$ kilogramos de alambren -o barras
número -92, Elcha _(Alicante) . ' . .. , . . " lisas de acero no especial. . ~

Cuarte,-lA tiansf:~óny oxporlaclóñ habrá do roiWzarseDo dicha cantIdad s. eonslá.......án m.rmas el'1,80 por 100
eh el plazo, 'de dos afios. ntadoaapartír de las fechaS de.. las que no dévengarán derecho aran-celario tl1guno. y subproductos

'''respectivas imPortaciones e admisión temporal. . ' aprov~l1ab,les el 2,19 por 100 que adeudarán por ,J,.a P,A., 73.03,03
~, Quinto:-.El saldo, . .' o d~·lQ.. ~ta' será de '4.400'ki1ogra.- seg~ las normas d-e va!oraciónvigenres,
,mos 11.,000 metros cuadradoslda~da ~godón perchadq y .' '
7.6~kUogramos'~(170.000- pi. ~9S~-de~d&"cordero. Terceio.-I,.asoperacion~de exportación y de importación
terminada después d&'su curticióp.,con Wl$QpO-ttEuie teh,sln' que pretendan realizar_al amparo de esta ,concesión y ajustAn 
tejer. sin~ti-oa. entendiendo por ~e1queexi&ta- en cadá- m01llen~'\ dose a sus términos. serán sometidas a~ las Direcciones Genera~
to a cargo del titularpend1eDte- de data 'por eK¡>Qrtacióné&.' les. ,coI)lpeten\es del Ministerio de Comercio a los efectos que

Sexto......Las· ,importaciones Be efectl$rán por-la AdUana ma- a las nñsmascorrespondan; '. ~
triz de Alioante. .. . . . ,.. '" ,- . ..' Cuarto.-La exportaciónprecedera a la. importación, d~biend'o

Séptimo.-J..os paises de OrigendeItt:~ta~aqU&- hacerse constar de manera expresa en:toda .ladocumentaci4n
110s conlos'q~ Espada~mantenga 1"9laciones CQJnerci&l~s nor- n~aria para el.p.espacho., que el' solicitante se acoge al régi~
males; ,. '. . ' ~,_,; "_. • meo d& reposicién,otar.:gado por la presente Orden. '

~os '. patses de destin.o de las eaJ)Ql'taciones serán aquelloS Los P,afses de desti¡o. de las exportac.iones serán aquellos
cuya aoneda de.pago ..&ea.,eonverttbJe. pudiendo,la ~ÓIl cuya .moneda .de ~o.sea .~nvertible. pu~líetldo la. Dirección
Genei1lll.'qeJ;xpottáclón',autcJrizar es:portaoions a otroS lNúses -General de Expo;rtacíón, 'cuándo lo estime oportuno, autorizllr
en .los casos que se estíme:oportu~..· exportaciones a los demás países .valederas para obtener la

OCUlvo,~Laa .meroatIci6s. impOrtadas .' ea ,fégiinen de Bdmi- repQSlcióp. con franquicia. ' .
slón ~P0l'lll.asi como los~tíCtOS~08 a exportar Las exportaciones.' reaJtz~as a puertos. zonas o' depósitos'
q}led~ sometidos ,&l,régJmen l:fe romprobaci6npor laD1ree: t'tanoos n6LCi0 tWIes también",ss beneficiarán del régimen de repo-
c~6n Gtm.eral de 'Aduanes. . ....• ,.'." 'slción en ,análogas (/o~dici~es queJas destinadas al extranjero.

Noveno.-.La. presente ~conceaión se."~.'......... Porpor un pláZt) d.''e QuInto.-LaS impOrt8(iones qeberán ser-Soliciíadas dentro del
tuatro- afios, contado. partir 'de' supilblfuaclótien el .Bole~ del plazo df)·un,. año a partir deJa fecha de las exportaciones
tinOftcial del Estado.... ,debiengo'. intetwado en SU caso respectivas. . . . ~ , -
s9'li~itar la p-l1Ñ"r,oga con. tresmésm:.. de 411te!áéiÓnásu cadu: Lps -paises de origen de la mercancía. a importar con. fran-
,c:ldad,. ".," ", .. '. . , , quicia arancelaria serán todo!? aquellos oon los que España man w

La concesión caducará ,~e modoaq1t;)mátioo•• 'si,en.el'Wqnino tenga reltWiones comerchUes normales. .
de .dos. añ~ contados a "partir:' de. su ¿pubUCáci9n QDel ...Bole'Un Pa,fQ; obtener la declaración o la '),icencia de import&.cióncon
Oficialdeil Eltado» ,DO sehuDlerar~ nlagun:a'importadÓD franquicia, los .~enefíciarioS,deberán,fu,stificar,mediante la opor~
al amparo de la misma... ' - " tun.a certificación~ que se han exportado las mercancías con'es-

Diez Por lQs Mini'ste-ri05 'd Ha.cie d' d COro ., d pondiEpltes a la raeppsici6n p,edida. . .', ' d' 0><:- .. " II . . . '0 n·a y. e .. &rao,. entro .En tooo.. caso, .n 1.... sol,'el"ud.. "- un'partae,'o'n de'berán eons-e.sus respec v~ P'J~nc~.sePOdrán.•• las di$pOSiw~ . . ~ . L . WO' .

~~~~ó:~~=~~=~. el delarrollo de '1a~~ci~~~ay't:~IP~s:iiª\:ri~~n~ee:dato~~~l:
l
qr::i:~t~r:.

. qJl(:e.~ 'a.n:eglo·, a, ,lOa~ de .dicha coqcas~ónse' 'ga la franquicia árancelaria.. '\
1l9uIda,rá. defin1tiva;~en~ 1ft' Uoeneia·.de imPortación temopo'ral Las .cantidades' d.e 'wercancías '8 importar ,con franquiCia.
numero 410417082 d' feth 14 ti .--- 10.--..... .. a qu-e . den'" derecho ·.1a8'"' exportaciones realizadas, ¡¡adran ser

l· . . .<d' • e. . a,. ..e.,nvv.wIlílAl:' de 1874;--., concedida aéumuladas. en todo o en p'.arte." sin máS Iimitaei~ti.s' que -a am~ro e la Orden de 19. de '~bre de, 1972. por la que' . '. U tfl

~e re~L,el siste.nla~a .. reaJizarQperaciones esp~ales.. de cumpUiniento del plazo para soli9jtar1as., "
lmponac1ón' pór' cuentalljena•. dMtro del 1légimen' de admisión Sex~.-Se otorga eStaconcesi6n para' realizar, exportaciones
temporal. . . . " Po sU.Jl,m~ .J?-Or un períQdo de cinco años, contado a partir

da supubl1caclón en el «Boletín Oficial del Estado,.,. debiendo
L~ que.oomunico a' V. I;para su conocimiento y, efebtos. el if,ltaresado. en S1.1 case, solicitar la prórroga con un mes de
Dios guarde a V. I.'ílluchps años; antelación a.6U caducidad. '-

d
Madrid, 22' de, ,noviembre de 1914,"-P. O.. el Subsecretario ':tiTo obstante. las exporta.cionas que se hayan efectuaoo desde

e Comercio, Alvaro Rengü'o Calderón. . e1'20' de septiembre de 1974 hasta la aludida fecha, darán también
Ilmo." Sr. Director b'éneral de ExportacIón, derecho a réposición., siempre ,querotlnan los requisitos previstos

-:o en la norma 12,2,aJ. de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo ele- 1963 («Bo-

,....- latín Qficial,del. Rstado" d~l 16)_.~, Para: estas exportaciones el
p1a't:o de un afio . para -solicitar la impor'taci6n comenzará a

2,~Ot . ORDEN de 22 de noviembre :&1 1974 por la que se cont~ desde la fecha -dé publicación de esta Orden en el
co~de p cMa~ de: ,Aura para 'la COJ'l.struéciólt. ..BoletIn Oficial del Estado~'; .' , . .' _
~ocie(la4 Anónima tAtAQBA}-f' el'r~tmlm de ,tepow ~Séptimo._La. concesión .caducará-de: modo· 'a.utomático ',si
8ición' con/1Wlqutci4 ~'ladc, para- la' tmporta~ en el ~ino de ,dos .afios, contados a,partir de su pubUca~ión
ctón. de .clémbr6nY 'bar1llB¡~decceronoesp~ en el" «Boletin 'OfIcial, del Estado» no se hubiera realizado uin-

',ciat. por, e-xPQrtacWnl previcVrnutte 'realizadas d6 guna' exportación. al amparo de la mismá.· .
maLtas. da: 1we.TO eJ.eetttN~;)', borTGI corrÍtga. Oc;tavo>-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
das. ~competenci-a, ·adoptarálas medidas que considere oportunas

respecto a laror,Tectaap1icación. del régimen de ,reposición
Ilmo. Sr.: .Cumplidos ios trámi~ reglámen~~·.en.el e.xPe- que se QOn:cede.., ,

dien~ ~vido porla"~m:PJ'as&, ·",M~aa. ~Aee:r;o para la Nov.eno.-.La' Dirección General Re Exportación podrá dictar
C:0nstruCClón.,~S.A. {)d'ACSAh.891icita.ndo el' régimende.iepo- las mnwas queestim& ad,ecuadas: para el mejor desfnvolvi~·
sIci6n,~ la fm¡)orlaQóilcdS! alambtófi lMUTu ll/iasd.e'f\C8ro miento de la presente conf;~8iOn..> 1 .

.filIO -d"ial POI'r, expo~ionJlS.~te~aB, 'de mir Lo '. .as,. eacero,eectrosoldadu·Yba:rr4B.·oorrtíge:das " que c~unico a: V. l. para su conocimiento:y'efectos.
Este MiniStérto ·nf,.............-d ._ f ., Dios ~arde a V. 1. ~uchos añ)'S. '
'-DI' .. ' ...• ce -'lUafL OS,$' 8 Q;r'. in opnado y propuesto 'Madrtd. 22 de -noviembre de 197,4.-P. D., .el Subsecretariopor '-"recc1ón GenEloral de~lón, ha resuelto: " ' d .. . .

, . , - I e Cpmercío, Alvaro Rengfl0 Calderón.
Primero;-conoedera la 'firma, ..Mánas de' Acero tiara la •.

Construcción S. A.' tMACSA} _; Con domicilio en Ar3}iiles, 13, Dmo. Sr< Dírectorgeneral de Exportación."
M~drili,. el régimen de reposiCón para"la imPQrtatión con .fran-
qUIcIa arancelaria dé:' .'-

" • '. f. _

-:Alarilbron .~e a<:ero' DO ~specitd,>de ,d;iá.metro superiqr a 24402 CORRECCION: de, errores de la Orden de 30. de sepw
& UUllUmetrose. infenor a 14 mil1m~tros·:CP.A. 73.10.B.U¡'y tiembre de 1974 por laque se"'utoriza nnra po[ler

-. ~ras de ~ero ~o' -elllpeciaI .llsasr de seéclón circular de' . .. ..... ..-
14 trn1ímetroso más d~ diátrietni tP~A~n;10.B.4.&l; .' , transferir las concesiones· de .los viveros flotantes

EmpleádPs: en la fabricación'de:. de mejillones. que se expresan.,

-=,de;.acero.,~entroapldadas CP.A.73.a7.AJ, y' Advertido ·error en el texto remitido para su pubI1cácíón
~ -, . d~ro,no éSpeci$,l, de'$Elcción circular; corrug~ de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín 'Oficial. del-- Es~

as {P,A.. 13.10.BA.b} , previamente exportadas.· > ta-do" númerQ. 274, de .fec;ha '15 de noviembre de 1~74. pági-
Se8und~.-Aef~tos~ontables se""establece'4ue:, .Q.as23256 y 23257, se transcribe a --continuación la 0eortuna

.. ' " -rectificación: "
U~o. Por. cada lOO '~1o~lllb5l' -<ie,D1$.l1aa. oels<;t-rosoldadas. Eu_la tel{'cíón que se cita; prí'lnerreJadonado donde dice:

preVl~ente "xpoitlldas se podrán importar cOil irnnquici. aran~ "Nuevo titular de la concesión:-Don José Carciá Roqríguez",
-celana ,1-16,49 kilogramos d~a]ambrón o barras lisas de acero debo ,decir: "Nuevo titu.lar"'de la .concesión: Don José Rodriguez
no especiaL . . - GarCls,...


